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ACTUALIZACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DEL CAMPO 2009

 

De acuerdo con el artículo 4 del texto del Convenio vigente con ámbito de
aplicación 2008-2011 y con el art. 20 por el que se regula el régimen económico
durante la vigencia del Convenio, se ha procedido a la actualización para el año
2009, de los apartados del texto y tablas de salarios de los trabajadores.

Para no reproducir el texto completo, ya publicado en el año 2008, destacamos
los apartados en los que se han producido cambios, y son exclusivamente en los
siguientes extremos.

B. III Régimen económicos:

A tal efecto las nuevas cuantías recogidas en los artículos siguientes serán:

Artículo 20. Retribuciones.

Párrafo 2.º «Para el año 2009, todos los conceptos salariales para los trabajadores
fijo, fijo discontinuos y para los trabajadores eventuales cuyo salario base en la
tabla salarial del año 2007, fuese superior a 39 euros, será incrementado en el
IPC real correspondiente al 31de diciembre del año anterior al de vigencia de los
salarios más un 0.5 %. Quedando de la forma siguiente el incremento salarial:
Para los salarios del 2009, IPC real interanual de diciembre de 2008, más un 0.5%.

Párrafo 3.º Los salarios de los trabajadores eventuales que en el 2007, fuesen
inferiores a 39 euros, serán incrementados en el año 2009, en el IPC real
correspondiente a 31 de diciembre del año anterior al de vigencia de los salarios,
más un 0.75%. Quedando de la forma siguiente el incremento salarial: Para los
salarios de 2009, IPC real interanual 2008 más un 0.75%.

Artículo 21. Salario base.

Queda establecido el Salario Base para el trabajador fijo, en la cantidad de 27,15
euros/día, para el trabajador eventual se fija un salario base de 40,65 euros/día, y
para el trabajador fijo discontinuo el salario base será de 45,08 euros/día.

Artículo 24. Dietas.

Dieta completa: 27,01 euros. Media dieta: 13,50 euros.

Artículo 26. Plus de distancia-kilometraje.

— Plus de distancia: 1,08 euros.

— Plus kilometraje: 0,24 euros.
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Artículo 27. Desgaste de herramientas.

— Desgaste de herramientas: 0,23 euros.

Anexo III. Tabla salarial. (Se adjuntan tablas.)

A. Capítulo IV. Beneficios Sociales.

Artículo 35. Incapacidad temporal (redacción completa).

En los supuestos de incapacidad temporal derivados de accidentes de trabajo o
enfermedad común, el trabajador fijo, tendrá derecho a que la empresa cubra la
diferencia en el 100% de su salario real y la prestación que perciba de la
Seguridad Social o Mutua.

El citado complemento lo percibirá dicho trabajador, desde el nacimiento del
derecho al percibo del subsidio por I.T., con un máximo de 60 días en caso de
enfermedad común y accidente no laboral. En caso de accidente de trabajo el
citado complemento lo percibirá con un máximo de 80 días.

El trabajador fijo discontinuo lo percibirá mientras esté trabajando, con el máximo
establecido en el párrafo anterior para el trabajador fijo.

En el supuesto de accidente de trabajo del trabajador eventual, tendrá derecho a
que la empresa cubra la diferencia, entre su salario, en el porcentaje que a
continuación se relaciona, y la prestación que perciba de la Mutua, con el límite
previsto para cada año.

Quedando establecido el complemento y días de abono, en los siguientes:

— Complemento para el año 2009 del 90% hasta que finalice su contrato con un
límite de 20 días.
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